
Afio do 18 7 3. MIÉRCOLES 17 DE SETIEMBRE. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este-^sriódico en la imprenta de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, T,—á SO reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no ¡o sean. 

Lticgo quVloü Sres. Alcaldes y Secrelbríos reuibau los números del' Boletín qúe 
farréiípomisn al'li&irilo, dispondrán que se fije ur, ejemplar en el sitio de costumbre don-
We permanecerá lustael recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseivar JtK Bolpiines coleccionados ordenadameni 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del {5 de Setiembre.) 

L E Y . 
Las Cortes Constituyentes, en uso 

de su soberanía, decretan y sancio
nan la siguiente ley: 

Artículo 1 • Se autoriza al Go 
bierno para adoptar las medidas ex
traordinarias de guerra que estime 
necesarias en las provincias castiga
das nelualmeate por ella, en las que 
fueren invadidas ó amenazadas en lo 
sucesivo, y en todas las demás en 
que se ayudare directa ó indirecta 
mente al mantenimiento de la guerra 
civil. 

Art 2.° Se autoriza al Gobierno 
de la República para movilizar, cuan • 
do lo crea oportuno, los mozos ads -
critos á la reserva, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 1." y 2.' de 
la ley de 10 de Agosto último 

Art. 3 ' Se autoriza al Gobierno 
para exigir 5 000 pesetas, en los pla
zos y forma que juzgué convenientes, 
á los mozos de la reserva que no se 
presenten antes del dia 20 del actual, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente con arreglo á las le
yes. 

Los mozos ó sus padres que paguen 
por contribución territorial ó indus 
trial cuotas que excedan de 1.000 
pesetas anuales satisfarán además 
2 000 por cada 1 000 do exceso en 
las cuotas de las contribuciones ex
presadas. 

En defecto de los mozos, se exigi • 
rán las sumas correspondientes á los 
padres ó á los guardadores ó reprc 
sentantes legales de aquellos.hacién
dolas efectivas de los bienes que 
constituyan el peculio de los mozos 
adscritos á la reserva. 

Art. i ' Se autoriza al Gobierno 
J)ára arbitrar recursos basta la canti
dad de 100 .millones de pesetas con 

destino exclusivamente á las atencio
nes de guerra, mediantejos impues-, 
tos ó las-operaciones financieras que 
considere más ventajosas.. 

Art. B.". El Gobierno dará opor
tunamente cuenta á las Cortés Cons
tituyentes del uso que hiciere de es
tas automaciones. 

.-, Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento. 

Palacio de las Cortes trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres —Nicolás Salmerón y Alonso, 
Presidente.—Eduardo Cagigal, Di
putado Secretario.—José Jiménez 
Mena, Diputado Secretario.—Ricardo 
Bartolomé y Santamaria, Diputado 
Secretario.—Luis F. Benitez de Lu
go, Diputado Secretario. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTIUCION PROVINCIAL 
DE LUS [UMOS DE TOMENTO. 

A.GXJA.S. 
Núm. 70. 

Habiendo acudido á este Go
bierno de provincia D. Pedro A l -
varez Carballo, vecino de Mansi-
Ua ile las Muías, solicitando au
torización para la reeonstrueoion 
de algunas partes del eauoe que 
toma aguas del rio Esla, en el 
citado pueblo, que con ella da 
movimiento á unos molinos hari
neros que pertenecieron á aquel 
cabildo y hoy son de supropiedad, 
se dispuso que por un delegado 
del cuerpo de Ingenieros se prac
ticase un reconocimiento y le
vantase un perfil del estado en 
que se halla dicho cauce y de las 
obras que se intentan ejecutar, 
y habiéndose verificado, he acor
dado hacerlo público por medio 
del Boletín oficial para que dea-

tro del i término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anunció en dicho periódico ofi
cial, presenten sus oposiciones 
los que se consideren perjudica
dos en ello, á cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente y 
plano en la Sección de fomento 
por dicho-término, apercibidos 
en otro caso de pararles los per
juicios que haya lugar. 

León 12 de Setiembre de 1873. 
—E[ Gobernador, Slanuel A. del 
Valle. 

(üaceta núm. 18S.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Remitido & informe del Conse
jo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Gómez 
Gris contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, relativo á 
la provisión de la plaza de Mé
dico titular de Sorihuela, la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el Mguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Examinado el 
adjunto expedienta remitido á 
informe de la Sección con drden 
del Gobierno de Ja República de 
20 del corriente: 

Resultando que anunciada la 
vacante de la plaza do Médico-
cirujano titular de Sorihuela en 
Noviembre do 1871, y habiéndo
se presentado como aspirantes á 
ella D. Pedro Gomez'Gris y don 
Lorenzo Alonso ilarban, después 
de tramitado en forma el expe
diente, y en virtud da la pro
puesta hecha por la Junta pro
vincial de Sanidad, eligió el 
Ayuntamiento A Alonso Marban 
para ocuparla: 

Resultando que á consecuen
cia de pretexta presentada por 
Gómez Gris, anuid la Comisión 

provincia! de Jaén aquel nombra, 
miento por no haber tomado parte 
en él doble número de mayores 
contribuyentes, y haberlo acor
dado tan sólo el Ayuntamiento 
con infracción de lo dispuesto en 
el reglamento de partidos médi
cos de I I de Marzo de 18(58: 

Resultando quehabiendo recur
rido en alzada contra el acuerdo 
déla Comisión provincial el Ayun
tamiento, y Marban, se desesti
mó su recurso por Real drden de 
16 de Agosto de 1872: 

Resultando que el Ayunta
miento en 4 de Setiembre si
guiente, en vista de dich.i Real 
órden y por haber retirado Alon
so Marban su solicitud como as
pirante á ¡a titular, acordó qtta 
se publicara de nuevo la vacante, 
lundándose en que no quedando 
mas aspirantes que Gotnez Gris 
no habia lugar á elección: 

Resultando que este interesa
do reclamó contra este acuerdo 
ante la Comisión provincial; y 
desestimada por esta su solicitud; 
ha interpuesto ante V. E. recurso 
da alzada: 

Considerando que la ilegalidad 
cometida por el Ayuntamiento 
al nombrar por sí; sin asociarse 
do doble número de mayores con
tribuyentes, & D. Lorenzo Alonso 
Marban, propuesto por la Junta 
da Sanidad en seguido lugar, no 
podia invalidar lo anteriormente 
actuado en el expediente de pro 
vision de la plaza, y sí única
mente el acuerdo sobre nombra
miento: 

Considerando que de proceder • 
se A nueva convocatoria se am-
pliaria virtualmento al plazo qua 
se fijó para la primera en bene
ficio de los aspirantes que no con
curriendo i. ella se presentaron A 
la segunda, perjudicando los da-



tbolios adquiridos por el hitero-
Sado: 

Considorainjo qua el hiíbcr do-
si'stíilo de su protensiun Alonso 
.Míiiban no es razón admisible 
para justificar la irregularidad 
en que se inourriria incoando de 
nuevo el expediente da provisión 
de la titular, y que estesedebia 
haber llevado & término si no se 
hubiera cometido la infracción 
do que queda hecho mérito, aun
que la propuesta de la Junta pro
vincial de Sanidad hubiera sido 
impersonal por falta de intere
sados; 

La Sección opina que, dejando 
sin efecto el acuerdo apelado, de
be ordenarse al Ayuntamiento de 
Soribuela que proceda desde luego 
con arreglo al reglamento de 
parlidos médicos; y teniendopre-
sente la propuesta formulada ya 
por la Junta provincial de Sa. 
nidad, al nombramiento de Mé
dico cirujano titular; el cual, 
habiéndose retirado ü . Lorenzo 
Alonso Marban, debo recaer en 
el interesado, puesto que es el 
linico que queda en aquella.» ' 

Y conforme el Poder Ejecuti
vo con el precedente dictamen 
se ha servido resolver como en e 
mismo se propone. 

Lo que comunico á V. 8. para 
su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. mt-cbos ailos. Ma
drid 10 de Jimio de 1873.—Pí y 
Alarga II . 

Sr. Gobernador civil de Jaén. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Sesión exlraordinaria del dia 31 
do Agosto de 1873. 

I'llEilllENCIA DEL PH. GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las onco 
de la mañana con asistencia de 
los Sres. González del Palacio, 
Guisasola. Miüainbres, López Fier
ro, Cubero. Balbtiena (D. M.), 
Mata Kodriguez, Kanciella, Sua 
rez, Alonso, Contrcras, Martínez 
Luengo, Balbucía (I>. .S.), Sal 
vadores, Osorio, Gómez y Gómez, 
Mora Varona, Fernandcü Herre
ro, y Casado, habiéndose escusa-
do de asistir por enfermos, A l -
inuzaru, Balbuena (D. A.) , A l -
varez y Alvarez, Criado Ferrer, 
Gómez, y Siso Huiz, elSr. Presi-
derite dispuso la lectura delacou-
vocatoria, como igualmente do 
los artículos 37, 38 y 33 de Ja 
ley orgánica provinoíal. 

— fc-
Y.-,.- • Pide la 

paiabra para una cuestión de 
(Srden. Concedida por el Sr. Pre 
sidente, reclame! la lectura dé 
los artículos 42 y 08, indicando 
en su vista que creía que la ope
ración que se iba á practicar no 
llevaría el sello de la legalidad 
por no estar presentes á la se
sión el número da Diputados que 
exija el art. 42 de la ley para 
deliberar, 

Sr, Presidente. Segun telé-
grama del Ministro de la Go
bernación del dia 29 sea cualquie
ra el número de los Diputad os 
que asistan A la sesión, pueden 
tomar acuerdo en unión con la 
Comisión permanente, respecto 
al repartimiento y sorteo de dé
cimas. 

Sr. Mora, Ignoraba semejan-
to disposición, pero de todos mo
dos oreo que antes de dar prin
cipio al repartimiento debe dis
cutirse una protesta que, en 
unión con otros compaiieros, he 
presentado contra la constítu-
cioii de la Comisión provincial. 

Sr. Presidente. No puedo con
sentir al Sr. Diputado qu<¡ con
tinúe en el uso de la palabra. Se 
trata de una sesión extraordina 
ria, por cuya razón no pueden 
discutirse más asuntos que los 
que indica la convocatoria. 

Sr. Mora. Por encima de las 
prescripciones reglamentarias es
tá el art. 08 da la ley, que im
pone á la Comisión provincial 1,« 
obligación de dar cuenta á la 
Diputación de los asuntos que, 
pertenecientes & esta, fueron re
sueltos por aquella con el carácter 
de urgentes. 

Sr. Presidente. Perdenu'S un 
tiempo muy precioso que es ne
cesario para la operación del re-
par limiento. No es una disposi
ción reglamentaria la que pro
hibe ocuparse en las sesiones 
extraordinarias de asuntos áge 
nos ¡i la convocatoria, sino legal, 
como puede ver el Sr. Diputado 
leyendo los artículos 97 y 98 de 
la ley municipal, aplicables á 
las Diputaciones, al tenor de lo 
estatuido an el art. 44 de la ley 
provincial; por cuya razón queda 
terminado este incidente y se dft 
principio al repartimiento. 

Sr. Mora. Protesto contra la 
conducta del Sr. Presidente y 
pido que se haga así constar en 
el acta. 

Sr. «albueua (D. M.) Pidid 
la palabra y com» no la fuese 

concedida, se adhirid á lo mani • 
festado por el Sr. Moia. 

Sr. Balbuena (D. Salvador). 
Estoy conforme con la conducta 
del Sr. Presidente. 

Sr. Presidente. No pueda el 
Sr. Diputado continuar en el uso 
de la palabra. 

Sírvase el Sr. Secretario dar 
lectura del repartimiento pre
sentado por la Comisión por si 
mereciese la aprobación de la Di
putación provincial. 

Leido este, como igualmente 
el telégrama del Sr. Ministro de 
la Gobernación preceptuando que 
la distribución del cupo de los 
mozos que corresponden á esta 
provincia, se haga en la propor
ción de un sesenta y seis por 
ciento, se aoord<5, prévias algu
nas advertencias del Sr. Mora 
Varona, aprobarle. 

Terminada esta operación, se 
dió principio al sorteo de déci
mas. 

No comprendiendo la convo
catoria mas asuntos que los in
dicados, se levantó la sesión á las 
dos y media de la tarde. 

ComUlon permanente. 
Sesión onlinni'ia de 12 de Fe

brero de 1873. 
PUESIOCNCU DEL SR. GONZÁLEZ BUL 

PALACIO 
Con asisltuiciü del misino y de los 

Srcs. Valladares e Hiildlgo, elscgumlo, 
vocdl supleiitt1, SK abrió tu sasum a las 
once, lejéniluse el aela Je la anluiioi-, 
que fué aprobmla. 

Vislo el recurs» de alzaJa ¡D le ipues lo 
por ü. Juan Gmizüioz, vecino He Rio-

' sequino, contra ei ¡tc.uerdo del Aytmla-
mietilo de (iarrafe imponiémlole UDa 
cuula pura gastos municipales pnr razón 
de la carne y vino que consume en su 

i casa,- visln lu iiifurmatlo por la Curpo-
| racínu municipil y lo expuesto por el 

Alcalde en el aclo de la visla púbiiea: 
Consideramlu ()utí la rtclamucion no 
esta íundailn en heehos concrelos ni so 
aduce prueba alguna para su justifica 
cion, y considerando que no puede ser 
calilicadocoioi) pobre el npelants puesto 
ijuees labradur con yuntj y tierra pro
pia y reúne con su bijo un luber de una 
peseta veinte y cinco céntimos diarios, 
se acordó deseslíicar tu reclamación, sin 
perjuicio de que el interesado llaga uso 
de su derecho ante los Tribunales si asi 
lo cree convenieiile a su derecho. 

Redamado por D. Lucas Méndez, 
vecino de Villaquit-ambre y Alcalde que 
Fué del Ayuntamiento, que se obligue al 
Secretario y Deposilario del ejercicio 
de 1870 á 1871 a firmar la< ciiunlas 
del mismo presupuesto, y considerundo 
que las de la Alcaldía son independien
tes de las del & timo de dichos funcio-
uarios, sio que exista disposición algu

na que les obligue á reudirlas junta-
mente por mas quo deban ofrecer el 
mismo rc3U)ladu. se acordó que dicb) 
Alcalde presente su cuenta de adminis
tración al Ayuntamiento acumpafiand» 
los correspondientes pliegos de obser
vaciones y de este modo liahra el udido 
la responsabilidad que le alcanza por el 
descubierto de este servicio. 

Eu vista de tas dificultades que sa 
ofrecen al Comisionado de apremio con
tra el Ayuntamiento d.i Valderas por 
descubiertos del cnnlingenia pruviucial. 
p-ira depositar los efectos embarcados á 
los deudores y aleiiiiiendo á que la im
portancia del ntbilu exige la adnpuion 
de cuantas medidas la ley auturizi para 
hacerle efectivo, quedó acordado que el 
ejecutor pruponga al Juez otro nuevo-
Depositario de los efectos embargados, 
que disponga del local sulicieute. j si 
por la falla de este ú olra causa no fuero 
posible llevar á uf-cto la venia de los 
bienes muebles, se dé por leruiinado ei 
prouedimientu, devolviéndide el comi • 
sionadn para expedirle nuevo despaclin 
atilorizjudo la venta. 

Visto el recurso de alzada Inlerpues-
lo por 0. Tonbio tlodrisuez y I). Joa-
quiu L amagares, coucíj.ilcs de! Ayun -
laraienlo de VillafaOe contra el acuerdo 
del mismo, sepiraudo al Srcretario don 
Bernardo Romero; y coiisHerando que 
en este acto solo tomaron narlu cinco 
concejales de los qu". tres volaron |¡i 
desliluciun. número insufii-itinte para • 
ella, segun lo dispone el art. 117 de la 
ley municipal: coiisideraiidn que el voto 
del Sindico b. Felipe Fernnndez, no 
pucrii; reputarse valido puesto que la 
emitió en el dia siguiente de) en que se 
celebró la sesión y fuera de este acto, 
se acordó dejar sin efecto el acuerdo del 
AyunLaiHicnlo que se apela sin peí juicio 
de (pie con los requisitos legales pueda 
de nuevo resolver enelasunlo. 

Enel reourao de alzada interpuesto 
por D. Victorio González, vecino de 
Cifuentes contra el acuerdo del Avun-
tamiento, negándose a liacei le bonifica -
ciou alguna por biber anticipado la cuo
ta de l.nloel uño para gastos niiinicipa-
les: resultando, segun informa el Alcal
de, que cuando el repartimiento se ha
llaba expuesto al público, el apelante 
manifestó su deseo de anticipar la cuota 
si se le descontaba el premio de cobran
za, á cuya petición accedió el Ayuiila-
miento eiiteiidicndose solo el abono al 
úllimo medio alio en razón a que los dos 
primeros trimestres estaban ya vencidos 
en lá época de) pago; se acordó no h.iber 
lugar a revocar el acuerdo apelado. 

Visto el recurso de alzada producida 
por D. Juan Fernandez Ramos, Alcalde 
de Cea, contra el acuerdo del Ayunta
miento en quo solo le admitió 1» renun
cia de dicho cargo y no la de concejal: 

Cotisileraudo que segun informa el 
Ayuiilamieiito n pesar de gozar pona 
salud el apelante, no le impiden sus do
lencias dedicarse a las labores agricolns 
siu que haya padecido enfermedad al-



RUM ea el tiempo que ha (icsempeQjdo 
la A coWÍJ." 

ConsiiltranJo que, si bien en la ccr-
tificicion facultativa se le declara im-
posibililailo para ejercer cargo público, 
«I de concejal de un pUtblo rural no 
«xige lao conslattie asiduidad como el 
ile Alcalde, ni le privarla en su caso de 
atender al cuidado de su salud; y 

Cousideraudo que nadie mejor que 
sus convecinos para apreciar si puede ó 
uo cdiilinuir furuwido parle del Ayuu-
lamieolo, lo que resuelven en sentido 
afiirajtivo. usando en eslode una alri-
bucinii de su esclusiva competeocia; 
quedó aconlado no baber lu^ar á rovo 
car el acuerdo apelado, debieudo cod-
liimar eo su cuns.'CUeiii'ia D. Juan Fer
nandez Ramos como concejal del Ayue-
mient» de Cea. 

Habiénilose alzado ante esta Comisión 
D. Raim n Robles y Rodríguez, Alcalde 
del AVUIUJIÜHÍIIIO de La Brciua, contra 
el acuerdo del Ayunlatnieolo desosli-
mamlo la renuncia de dicho cargo, y 
considerando que declarado irapusibilt' 
tado para ejercerle según la cerlificacioo 
facultativa, nada alega el Asentamiento 
para combnlir lo que en >a misma se de 
signa, iiuiiláodose solo á recbazer la. 
renuncia, quedó acordado revorar él 
acuerdo «pelado, debiendo continuar el 
interesado formando parte del Ayunta-
mieolo cumo Concejal. 

De tonformidad con lo propuesto por 
el Inspector de primera enseQanza al 
participar que pasa á girar una visita 
extraordinaria.á la escuela de Laguna 
«le Negrillos y la ordinaria é las de ¡os 
partidos judiciales de Ponferrada y Vi-
llafranca, se acordó librar á su favor 
la cantidad je 40 pesetas para dietas 
de la primera y la cantidad consignada 
en el presupuesto provincial para la se
gunda, debiendo en su dia rendir la 
•porluna cítenla de inversión. 

En vista de la nueva reclamación pro
ducida por I). Pascual tierrero, Alcal
de que fué de Cumpaz.is en el periodo 
de 1808 á 1871 se acordó prevenir al 
actual Alcalde admita las míenlas de 
aquel Ut cacao se las presente y tengan 
ó nó la firma del Depositario, pasando -
las al examen y censura de la Junta mu
nicipal, da cuya resolución se dará 
traslado al cuentadante, seüalándole el 
término Je ocho dias para contestar, y 
remitiendo ludo el expediente y las cuen
tas pasado que sea este plazo al acuerdo 
de la Comisión provincial. 

Visla lo reclamación de D. Venancio 
González Ordás, vecino de Valdevim • 
bre, para que se revoque el acuerdo del 
Ayunlatniento de Ardon imponiéndole 
Ifl pesetas de mulla por corlar céspedes 
»ii una pradera del pueblo de Benazolva 
y 59 mas por resarcimiento de los da-
Sos causados: 

Considerando que según lo dispuesto 
M el art. 195 y sus relativos 174 al 
i l » de la vigente ley municipal com
pete al Gobernador civil de la provin
cia ciuoctr ta aliada de las mullas im-

pueslas por los Alcaldes en virtud de 
las facultades que diclm le; les atri-
buje: 

Considerando que el bocho que (lió 
origen ti la imposición de la multa le 
motivó una falla de tus que el Código 
penal castiga: 

Considerando que la cometida por don 
Venancio Uonzalez. ó biei sus hijos, se 
baila comprendida en- el art. 617 del 
Código penal, cujo couocimienlo cor
responde al Juzgado municipal: y 

Considerando que por el D. Venan
cio se ba utilizado el daño, en cuyo en • 
so pudo buber incurrido delito sujeto á 
castigo; quedó acordado que no cor
responde á la comisión resolver acerca 
del primer «tremo ó sea de la imposi
ción de la multa, podiendo el apelante 
acudir donde le convenga, y revnwr el 
ucU'-rdodel Ayuntamienco en cuanto se 
refiere al pago de cincuenta pesetas im
par le de los daños originados, toda vez 
que eslá fuera del cíiculo de sus atri
buciones, previníiudo al Alcalde paso 
inmediatiimenle todos los antecedentes 
a) Juzgado municipal para que exija la 
responsabilidad á quien resulte culpa
ble. 

Visto el recurso de alzada inlerpucs-
1o por D Pedro Pérez, vecino de San 
Pedro de Valderaduey y Alcalde so
liente del Ayunlasuieuto de Cea, contra 
ol acuerdo del mismo declarándole deu
dor de B 0C0 pesetas por alcaore y 
6 000 por descubiertos en primeros 
contribuyentes de los años de 18G9, 
1869 70 y 1870 71: 

Vista la única cuanta que por dicha 
época presentó el interesado al AyuntH-
miemo y remile este eo virtud de re
clamación de la Comisión provincial: 

Vistos los artículos IBi al 162 de la 
ley municipal de 21 de Oclubre de 18C8 
vigente en lo que se refiere al asunto 
que motiva el expediente: 

Vuta la Itejl órden de 25% e Oclu
bre de 1871-

Resultando que la cuenta á qu? se 
refiero el acuerdo apelado, no es la que 
el Alcalde y Depositario debieron ren
dir en los formularios de instrucción y 
con los respeclivos juslilicanles, de quo 
carece en atsolulo, comprendiendo en 
ei cargo y data obligaciones eslrailas al 
presupuesto municipal y en cantidades 
excesivamente superiores á esle: 

Considerando que por tal motivo lle
ne la cuenta el carácter de privada, se -
gun califica á las de esta clasu la Real 
órdeu de 23 de Octubre de 1872, y co
mo tal la Administración no puede re
solver en el asunto, si no los Tribunales 
por ser cneslion entre parles, siquiera 
sea una de ellas el Ayunlatniento: 

Considerando qui las cuentas de este 
Municipio délos ejercicios de 1868=6!) 
y 1809=70 fueron aprobadas por la 
Comisión provincial en 1,* de Agosto de 
1871 y 5 de Junio de 1872 respectiva • 
mente, sin que de ellas se desprendan 
las responsabilidades que el Ayunta
miento atribuye al apelante, á quien en 
tlr» caso tampoco podían afectar por 

3— 
enlero sino mancomuna'lsmonlo conel 
Depositario: 

Considerando qnr- SPCUII la citada R-ai 
órden de 25 de Octubre do 1872 no 
pueden las Corporaciones municipales 
acordar dilicencias en via de apremio, 
si no se emplean en los casos y forma 
que la ley de Conlabilidarf «reneral del 
Estado determina, tratándose de deudo
res á los fondos públicos, circunstancias 
que no concurren en el expediente: y 

Considerando que au n en el caso de que 
el alcance procediera, lo que no sucede, 
de las cuentas de 1870=71 aun no 
presentadas, supuesta su rendición en 
la forma que la ley de 21 de Octubre 
de 1838 determina, tampoco el Ayun-
lamienlo tenia alribuciones para dirigir 
desde luego procedimiento de apremio 
contra los cuentadantes, sino a hacer 
con la Junta municipal las observacin-
nns convenientes y pasar el expediente 
á la resolución do la Comisión provin • 
cial: 

Quedó acordado dejar sin efecto los 
acuerdos del Ayunlamiente que se con
traen i las cuentas privadas de que se 
trata, devolviéndola'al mismo, sin per
juicio de que si tuviese alguna respon
sabilidad que exigir por ellas, acuda á 
los Tribunales, segun.lo preceptuado en 
ia repetida Real órden de 2o de Octu -
bre de 1872. 

INCIDENCUS DE QUfNTAS. 

Fresnedo. 

Nimero 4. Tomás Alonso Rodrí
guez Pendiente de observación por 
sordera, alegó, durante esle intermedio, 
que se le declarase exento por baber fa
llecido su padreen el tiempo que estuvo 
de observación y no quedar á su madre 
ningún otro bijo varón mayor de 17 
aftas. Eslimada la pretensión, se pre
ceptuó al Ayuntamiento en conformi
dad é U> estatuido en el art. 5,' del De
creto del Regente del Reino de 27 de 
Abril de 1870, la instrucción del opor
tuno expediente. Terminada la obser 
vncion. resultó, del reconocimiento ve
rificado en 25 de Enero, ú'il, filiándose 
en su vista con la nota de pendiente do 
excepción legal. 

Visto este con el objeto de probar !a 
pobreza: 

Resultando que e! padre del quinto 
falleció el dia S de Enero á las once de 
su maQana, según certifíuacnm expedi
da por el Juzgado municipal: 

Resultando que á su madre viuda no 
lo queda ningún otro bijo mayor de 17 
años: 

Resultando que es absolutamente po
bre: 

Resultando que antes de la defunción 
de su marido, el quinto auxiliaba áeste 
y i aquella con su trabajo personal: 

Vistos el art. 5." del Decreto de 27 
de Abril de 1870, el núm. 2.', art. 78 
j-reglas l . \ 5.' y 6.'del 77 de la ley 
de 30 de Quero de 1856: 

Considerando que no habiendo ingre
sado defioitivameute en el Ejército el 

quinto de queso trola, i la Diputación 
corresponde conocer de la escepcion ad
quirida después de la declaración de 
soldados, y durante el tiempo que el 
mozo su hallaba de observación; y 

Considerando que siendo absoluta-
menle pobre y careciendo de bienes la 
madre ue diebo interesado no podría 
subsistir si se privase de su auxilio; so 
acordó declararle exento, mlvírliendo ' i 
los intciesados el derecbo de alzada al 
Ministerio de la Gobernasiooeo el tér
mino de 15 dias. 

Resultando tres vacantes en el Asilo 
de Mendicidad de esta capital.de los 
pobres que costea la provincia, se acor
dó las ocupen Santiago Cantón Juan, lie 
Vülazala; María Antón, de Fuentes da 
los Oteros y Toribio Fidalgo, de Villa-
baller, ó quienes por turno correspondí 
ocuparlas. 

Fueron aprobadas las cuentas de es
tancias devengadas por acogidos pto-
viucialcs durante el mes de Enero úlli -
rao en el Hospital de León, Manicomio 
de Valiadolid y Asilo de Mendicidad de 
esla capilal. 

En visla de los respectivos expedien
tes solicitando auxilios de la Beneficen
cia provincial se acordó: Conceder so
corros para atender a ta lactancia de 
niüos á Juan García Ve?a, de Nisla'; 
Joso González, de Canales, María Ange
la Alvarez, deLeoii; Juana Gordon, de 
Sariegns; Justa Suarez. doLíoti y San -
llago Fernandez, de Vabtananzaaas. 
Recoger en los eslublecimienlos á los 
huérfanos Miguel Cubría, natural de 
Sahvcbnres; Anlonio Fernandez, de As-
torga; Benito Vega, de León y Mariano 
Pastor, abandonado por su madre, que
dando responsable por ¡o que hace al 
primero, su lutor D. Gabriel González, 
de cualquier babor que le resalle des-
¡loes de concluida la testamentaria. Re
coger en el Manicomio de Valiadolid i 
Ignacio Fernandez López, natural de 
S.mliago Millas y deseslimar el ingreso 
en el UospMo da das de sos hijos, que 
solicita Dalbina Prieto, vecina do As-
torga 

("Se contmaaraJ 

OFlGINA,S DE HA.CIENDA. 
ÍOMINISTUUCIOH ECOKÓXICA DE LA PRO

VINCIA DE LEOS. 

Empréítitfi de. i 75 millones de 
páselas. 

Las CórtesConstiluyentes han 
acordado la ampliación por ocho 
dias del plazo que fijá la ley de 
25 de Agosto para la susorioion 
al empréstito nacional así como 
también la admisión de los cu
pones atrasados y valores amor
tizados pendientes de pago por 
las dos terceras partes de la sus-
ccicion. 

Lo que en cumplimiento & lo 
dispuesto por el Excuiu. Sr. Mi-
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nistro de Hacienda, ge anuncia 
al público para su debido cono
cimiento. 

León 14 de Setiembre de 1873. 
—Pablo de León. 

ADHINISTRACION ECONOMICA DE U t M -
VINCIA DE LEOM. 

Oiroulai*. 
Sisiempre y en todos tiempos ha 

sido necesario que los contribu
yentes satisfagan los tributos en 
los períodos marcados por instruc
ción; el cumplimiento de ese 
ineludible deber es hoy doble
mente necesario é indispensable. 

Pocos esfuerzos hay que hacer 
para llevar el convencimiento al 
ánimo de los contribuyentes y 
deudores por todos conceptos. Es 
un principio reconocido por to
dos que el que debe tiene obli
gación de pagarj pues bien, si á 
esta circunstancia digna de la 
mayor consideración para toda 
clase de personas que conserven 
la santa idea de la moralidad 
y de la justicia se agrega la 
no ménos atendible de la apre
miante urgencia que tiene el 
Gobierno de allegar recursos 
para satisfacer con puntualidad 
las obligaciones del Tesoro, ven
dremos A concluir necesariamen
te con qu6 aquel d aquellos que 
so muestren apáticos, indiferen
tes, 6 de cualquiera manera di
recta d indirecla contribuyan á 
que no se hagan efectivos los 
descubiertos i favor del Tesoro, 
incurren en responsabilidad le
gal y moral. A evitar, pues, la 
imposición de esta y sus fatales 
consecuencias, va encaminada 
especialmente la presente circu
lar; y si lo que no es de esperar 
de la cordura y sensatez de los 
habitantes de esta provincia, 
llegara el caso de que tuvieran 
que hacerse uso de las atribu
ciones que me conceden las ins
trucciones vigentes, por sensible 
^ne me sea. impondré y exigirá 
la responsabilidad que proceda 
sin contemplación de ningún 
género, 

A esto fin y do drden del Ex-
celentisimo Sr. Ministro de Ha-
oinnda, llamo la atención de los 
Sres. Alcaldes y Jueces munici
pales con objeto de que interpon
gan su influoncia moral para 
llevar al ánimo de los contribu
yentes y demás deudores, el con
vencimiento da la obligación en 
que se hallan de satisfacer sus 
respectivos descubiertos. 

Por hoy me limito á recordar 
á todos, sus sagrados deberes, 
abrigando la confianza de que 
han de secundar los deseos del 
Gobierno, satisfaciendo puntual
mente lo que cada uno adeude al 
Tesoro, y excito otra vez el celo 
de los Sres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales y demás autoridades 
para que presten todo el auxilio 
necesario á los agentes de la ra. 
caudacion en los diferentes pun
tos en que verifiquen la cobran
za, así como á los Comisionados 
de apremio conforme á lo deter
minado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y órdenes 
posteriores, en la inteligencia de 
que en esta parte estoy dispues
to á ser inexorable. 

Los Sres. Alcaldes se servirán 
fijar en los sitios acostumbrados 
este Boletín para que por nadie 
pueda alegarse ignorancia y ten
ga la debida publicidad-

León 15 de Setiembre de 1873. 
—Pablo de León. 
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coatar desde la feeha de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial. 

Villamol 6 de Setiembre de 
1873.—Francisco Gi l . 

AYUNTAHIENTOS. 

Alcaldía popular de 
Laguna de Negrillos. 

No habiéndose presentado al 
acto de la declaración de solda
dos de este distrito municipal, ni 
tampoco á la entrega de quintos 
en caja para la reserva del afle 
actual, los mozos Manuel Gonzá
lez Soto, Melchor Valera López, 
de esta naturaleza, y José Pozue
lo Fernandez, natural del pueblo 
de Villamor de Laguna, de este 
distrito, por hallarse ausentes 
por 4 ó 5 aflos que salieron del 
pueblo á implorar la caridad 
pública,- se les cita, llama y em
plaza 6 fin de que se presenten 
para que cubran plaza que les 
corresponde, y caso contrario se 
les declarará prófugos por esta 
Corporación y sufrirán las penas 
que la ley tiene marcadas, en
cargando á las autoridades de es
ta provincia procuren su captura 
y conducción á esta Alcaldía con 
la seguridad correspondiente. 

Laguna de Negrillos 10 de Se
tiembre de 1873.—El Alcalde, 
Valentín Martínez. 

Alcaldía constitucional (fe 
Villamol. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 
375 pesetas; los aspirantes diri
girán sus solicitudos A esta A l 
caldía en el término do 15 días á 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
año económico de 1873 á 1874, 
y expuesto al público en la Se
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Cubillas de los Oteros. 
S. Esteban de Valdueza. 
Laguna Üalga. 
Fresno de la Vega. 

JUZGADOS. 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla. 
CÉDULA DE C'TICION. 

En causa que en este Juzgado 
se sigue de oficio & mi testimo
nio con ocasión de la muerte de 
Antonio Rodriguaz, natural de 
Burgazal, ocurrida en el pueblo 
de Busdongo, la noche del diez 
de Junio último, en la posada 
parador de D. Manuel Caunedo 
Martínez, vecino del referido 
Busdongo, se acordó por el Señor 
D. Francisco Moreno y Ladrón 
de Guevara, Juez de primera ins
tancia de este partido, en pro
videncia de este dia, se cite por 
medio de cédula, que se inser
tará en los periódicos oficiales, 
á los hermanos del citado Anto
nio, Angel y Victoria, para que 
se presenten en este Juzgado á 
manifestar si quieren ser parte 
en dicha causa, en el término 
de diez dias, con apercibimiento 
que de no verificarlo sa entiende 
que renuncian el derecho de ser 
parte en ella. 

Y para que tenga efecto la ci
tación acordada expido el pre
sente en La Vecilla á treinta y 
uno de Agosto de mi l ochocien
tos setenta y tres.—El actuario, 
Julián M . Rodríguez. 

D . Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera insluncia de Vonferrada 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza ¿i Alejandro Fernamlez de la Igle
sia, natural de Gredilla de la Polera, 
para que eu el improrogable termino de 
veinte dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gacela, se pre. 

senté en esle Juzgado n mpontler i log 
cargi» que le resultan en la c: usa a i -
uiinal que se le iustruye pm hurto y 
ocupae ion de carnes de cerdo ó Cándido 
Pérez, vecino do Bembibre; apercibido 
que de uo verilicarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Ponfcrrada á diez de Setiem
bre de mil ocliocicnlos seienla y tres. 
—Fabián Gil Pérez.—Por su mandado, 
Pudro Pombriego. 

Juzgado de primera instancia de 
Marías de Paredes. 

Por pruvideneia de este Juzgado fe-
cliade hoy, se cita, liaran y emplaza p»r 
el presente anuncio y término de treinta 
dias, á la persona en cuy o poder eiUta 
ó tenga noticia del paradero de una Lá
mina do inscripción inlransterible del 
3 por 100 consolidado, número 1.(121, 
de 11 687 reales25 cétilimos de capital 
y 3SD con 75 respectivamente de interés 
anual, expodida en 23 de Setiembre de 
18119 á favor de la escuela de Torre -
barrio, distrito municipal de La Majúa, 
provincia de León, para que dentro de 
dicho término la presente en este Juzga
do de primera ¡lisian™ de Murías de 
Paredes, ó acuda a usar de su derecho 
en el expclietiLt que eu el mismo s» 
instruye a solicitud de 1) Venancio Al-
varez, profesor do la misma, para jus-
lific-irsu extravio, bajoapúrcibimiento, 

Murías de Paredes i> de Seliembre de 
1873.—Alejandro Azoar 

ANUNCIOS. 
Academia cienlipco lileraria 

de León. 

z m m U , M;M. 22, 
Los estu-mis oei Eslalileeiniie lio com

prenden la puniera cnsofianzii, la pro-
pjraloria paia carreras especiales y la 
de repaso ó esludios privados. Para la 
segunda enseñ,inza . asi como para la es
pecial de las can eras de l'erilu Slereau-
l i l , Químico. Mecánico y Agiónnmo, 
asisiiiau los alumnos, sin salir del edi
ficio, á lascaUdras del lasülulo Muni
cipal, donoe se examinamn y recibirán 
sus títulos con validez academica. 

Los dlumuos son iuleuies, medio pen
sionistas, perniaueiitis y estenios. El 
ingresode lusque hayan di üiatneulor-
se en el INSTITUTO MuNicim debe ha
cerse en el presenta mes de ¿eliembre. 

Para el más exacto eo'íocimienlo de 
las condiciones asi escolares coiro eco-
nómicas pueden los iideresadus diri
girse al Sr. Direclordeta Acadi-mia. 

León 1.' de Setiembre de lS"c¡. 

El establecimiento de quincalla, pa-
quelería y ferretería de Ildefonso Guer-
icio que estaba situado en el fueslode 
los Huevos, núm, 9, se na tnisladadoa 
ia inmediala Plazuclade las Carnicerías, 
nfun. 2, y ofrece al público el nuevo lo 
cal asi como mochos mas ¡ulicu.osque 
el mismo l l l de contener, siendo lo' 
precios lau arreglados que cimera sal 0' 
Poza á tü rs. quinlol y á 17 blanca; 
en los demás géneros se hará el misni» 
beneficio en favor de los parroquianos. 

Imp. de Jolé C. flíííowío, h i Ptaíiría, 7. 


